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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 ptas.
Los demás: tpimestre 15 semestre so » eo >
Extranjero: » 22'50 > 45 » 90 >

suscripciones, cuyo pago es adelantado, se eo- 
«citarán en la Subdirección del Hosfdcio Provincial, 
vita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r’itrativa referente al Bo e x t ím .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimoa los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince cóntimoi t>or cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del BoLXTfx respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El BoLxxía Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Pauinsrrix islas adyac os. Cauarii.s y te 
¿aitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe vointa dias 
¿a au promulgación, si en ellas no se dispusiose otra cosa. (Código 
iivll).

Las disposiciones del Gobierno son obligaloriaR para la capital do 
»r»TÍnoia desde que se publican oficialmente en c ’a, y desde c.u tro 
SiM después para los demás pueblos oe la misma riovm—.n. (Ley de 3 
4e noviembre da 1887).

liMucdixtaniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciba» este 
FidÉBTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilt- 
dr.d, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Xeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 julio 1927).

SECCIÓN F FULERA

Ministerio de Marina
REAL ORDEN

Núm. 111.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con 
motivo del escrito elevado por el representante- 
de la Compañía Trasatlántica, concesionaria de 
los servicios de comunicaciones marítimas del 
cuadro B, anexo al artículo 17 de la ley de 14 
de junio de 1909, en solicitud de aprobación de 
las tarifas de máxima percepción para el trans
porte de mercancías que han de regir durante 
el corriente año.

Resultando que por acuerdo de la Dirección 
general de Navegación, fecha 5 de noviembre 
último, se abi ió una información para que en 
el plazo máximo de treinta días informaran los 
Ministerios de Estado, Gobernación, Guerra y 
romento, Dirección general de Marruecos y Co 
lonias, así como las Cámaras de Comercio y de 
más entidades que lo estimaran oportuno, pu
blicándose las referidas tarifas en la Gaceta de

Madrid correspondiente al 18 de noviembre 
úúimo:

Kesultando que la Federación de fabricantes 
de conservas del litoral cantábrico es la única 
entidad que ha concurrido a la información, 
manifestando que debe prevalecería cistinción 
hasta ahora establecida entre «pescados en 
conserva» y «sardinas en conserva», respetan
do los actuales precios por metro cúbico de 65 
y 60 pesetas, respectivamente, en la línea de 
Cuba y Méjico:

Resultando que a la anterior impugnación 
contesta la Compañía diciendo que la tarifa de 
70 pesetas para las «conservas de pescado y 
carne» son de máxima percepción, es decir, 
que abarcan los precios máximos que la Com
pañía puede exigir, sin que en ningún caso 
pueda sobrepasarla, pero que en la práctica 
tales tarifas no se aplican, sino otras más redu
cidas que permiten estimular la exportación y 
se hallan en relación con la competencia:

Resultando que como consecuencia de la con
testación de la Compañía se participó a los Di- 
rectoi;es locales de Navegación que interesaba 
conocer a la Dirección general de Navegación 
los fletes que cobraban las Compañías extranje
ras con respecto a las conservas de pescado en 
los viajes a Cuba y Méjico, habiendo interesado 
al propio tiempo el informe del Delegado del 
Estado en la Compañía Trasatlántica:

Visto el contrato celebrado por el Estado 
con la Compañía Trasatlántica:

Considerando que, con arreglo a las disposi
ciones del mismo, la Compañía está obligada a 
someter anualmente a la aprobación del Go-
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tierno tarifas de máxima perceopción en todas 
las líneas donde las Compañías extranjeras con 
subvenciones de sistema análogo, o sin ellas, 
tengan establecidas tarifas que puedan servir 
de reguladoras, para hacer efectivo en toda su 
integridad el principio de que el producto es
pañol no pague en las líneas comprendidas en 
la tabla de servicios más flete que el similar 
extranjero en el país de su origen por las lí
neas de igual clase: . , .

Considerando que las tarifas de que se trata 
son las de máxima percepción, o sea las que fi
jan el límite legal de los precios, los cuales sólo 
aplica la Compañía en casos excepcionales, 
percibiéndose en la práctica precios más redu- 
ducidos, con objeto de dejar un margen que 
les permíta seguir las oscilaciones del mercado 
de fletes:

Considerando que del estudio de los datos 
remitidos por los Directores locales de Nave
gación antes citados se desprende la convenien
cia de mantener la nomenclatura y precios es
tablecidos para las conservas en anteriores ta
rifas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Direción general de Navega
ción, ha tenido a bien disponer:

l .° Que se aprueben las tarifas presentadas 
por la Compañía para 1927, con la siguiente 
modificación: establecer en la clasificación de 
mercancías la separación de «pescados en con
serva* y «sardinas en conserva», fijando los 
precios de 65 y 60 pesetas, por metro cúbivd, 
respectivamente, en la línea Cuba Méjico; y

2 .° Que se publique esta disposición en la 
Gaceta de Madrid. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de junio de 1927.— 
Cornejo.
Señor Director general de Navegación.

(Gaceta 24 junio Í927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN

Ñúm. 812.
limo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por 

el Ayuntamiento de Sabiñán (Zaragoza) sobre modi
ficación del Arreglo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión |)ermanente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dictamen :

“El Ay untamiento de Sabiñán (Zaragoza) solicita 
la creación de una Escuela de niños-y otra de niñas 
con carácter de párvulos, alegando las necesidades de 
la enseñanza en aquel pueblo por sus relaciones co
merciales con el extranjero en la exportación de fru
tas, y ofrece los edificios para su instalación, vivienda 
de los Maestros y mobiliario y material pedagógico 
prevenidos.

iLa Junta local informa favorablemente y la Ins
pección dice qu« seria conveniente la creación de es
tas Escuelas, pero no considerándolas de urgente ne
cesidad en razón a que Sabiñán cuenta con el número 

de ellas que exige la ley, y el expediente pasa a este 
Consejo por lo que se refiere a la modificación del 
vigente Arreglo escolar. ,

Considerando que, a tenor del último Censo ofi
cial, Sabiñán tiené 1.692 habitantes solamente:

Considerando que le corresponden, por tanto, de 
conformidad al artículo 101 de la ley de Instrucción 
pública, una Escuela de niños y otra de niñas y tiene 
dos de cada clase,

Esta Comisión opina que mientras existan pueblos 
que carezcan del número obligatorio de Escuelas, no 
es posible acceder a lo solicitado”.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con dicho dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

'De Real orden lo digo a V. I. jxira su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de junio de 1927. — Callejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 22 junio 1927).

Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.

REALES ORDENES .
Núm. 489.'

Exorno. Sr.: Vista la instancia dirigida a esto 
Ministerio por el Juez presidente del Tribunal 
industrial de Sevilla consultando el destino que 
ha de dar al importe de una multa de 250 pese
tas impuesta y hecha efectiva, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 479 del Código de Tra
bajo, a un demandado ante el mencionado Tri
bunal que obró con mala fe y temeridad notoria

Considerando que el citado artículo 479 del 
Código dispone que a las multas que en él se 
autorizan se les dará «el destino propio de las 
multas de carácter social», expresión con la que, 
sin duda alguna, se ha querido hacer referencia 
a las que castigan las infracciones de las leyes 
reguladoras del trabajo, y cuya imposición ha 
de hacerse, en general, conforme al artículo adi
cional de la ley de 10 de enero de 1922, por el 
procedimiento señalado en el Real decreto de 
21 de abril del mismo año, en cuyo artículo 13 
se determina que las multas habrán de satisfa
cerse en metálico, salvo cuando la ley infringi
da preceptúe el abono en papel de pagos del 
Estado, y que el importe de aquellas se consig
nará a disposición del Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión para fines benéficos de la 
clase obrera; procedimiento y destino de mul
tas que han sido incori orados al Código de Tra
bajo en la regla segunda del artículo 246 para 
los casos de infracciones de la legislación sobre 
accidentes, lo cual revela que el espíritu que in
forma al mencionado Cuerpo legal respecto al 
particular de que se trata es el mismo del Real 
decreto de 21 de abril de 1922:

Oída la Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
1 que se resuelva la consulta del Juez Presidente 
' del Tribunal industrial de Sevilla declarando, 
! con carácter general, que las multas que se im

pongan en virtud de la autorización del artículo
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479 del Código de Trabajo se harán efectivas en 
metálico y se consignarán a disposición del Pre
sidente del Instituto Nacional de Previsión para 
tiñes benéficos de la clase obrera.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de junio de 1927.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo y Acción 

Social.
(Gaceta 24 junio 1927).

Núm. 491.

limo. Sr.: A los fines de la notificación de las 
multas que las Cámaras Oficiales del Libro im
pongan a sus asociados que dejan impagadas 
las cuotas o los arbitrios a que se refiere el ar
tículo 10 del Real decreto de 23 de julio de 1925, 
en sus apartados l.°, 2." y 3.° a) y cuantas otras 
reglamentariamente se establezcan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que surtan todos los efectos legales proceden
tes la publicación de la lista de morosos en el 
Boletín Oficial de la provincia respectiva de la 
jurisdicción de cada Cámara y en los de estas 
Corporaciones, con la advertencia de que den
tro de los quince días siguientes tendrán dere
cho los multados a entablar el recurso que 
autoriza el propio artículo 10 citado, en su apar
tado 3.° b), que cursarán por conducto do la 
Cámara Oficial del Libro correspondiente, la 
cual los remitirá informados a la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Seguros.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y oportunos efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de junio de 
1927.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.

Núm. 492.

Excmo. Sr.: Confirmando las Reales órdenes 
números 225 y 387 de este Ministerio, fechadas, 
respectivamente, en 14 de marzo y 7 de mayo 
del corriente año, y aceptando la propuesta úl 
timamente formulada por la Comisión perma 
nente del Consejo de Trabajo, a los efectos de lo 
establecido en el artículo 433 del Código de 
Trabajo respecto a los Tribunales industriales 
no comprendidos en las Reales órdenes antes 
citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que en concepto de asistencia por cada 

sesión en que actúen queden asignadas a cada 
uno de los Jurados de los Tribunales industria
les que a continuación se mencionan las canti
dades que se indican:

A los de los Tribunales industriales de Ma 
drid y Barcelona, 25 pesetas; a los del Tribunal 
provincial de Vizcaya, residente en Bilbao, 20 
pesetas; a los del Tribunal provincial de Ovie
do, residente en esta capital, y a los de Valen
cia, Sevilla y Málaga, 15 pesetas; a los de Gra

nada, Murcia y Zaragoza, 12 pesetas; a los de 
Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, Cádiz, Cas
tellón, Córdoba, La Coruña, Huelva, León, Lo
groño, Palma de Mallorca, Pontevedra, Sala
manca, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander, Tarragona, Toledo, Valladolid, Vito
ria, Alcoy, Algeciras, Apdújar, Ayamonte, Bé- 
jar, Cartajena, Ecija, Elche, El Ferrol, Jerez, La 
Carolina, Las Palmas, Linares, Manresa^ Mata- 
ró, Orihuela, Sabadell, Santiago, Tarrasa, Utre^ 
ra, Valverde del Camino, Vigo, Villafranca del 
Panadés y Villanueva y Geltrú, 10 pesetas; a los 
de Albacete, Avila, Cáceres, Ciudad Real. Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huesca, Jaén, Lérida, 
Lugo, Orense, Falencia, Pamplona, Soria, Te
ruel, Zamora, Aguilar (Córdoba), Albaida (Va
lencia), Alberique, Alcira, Almadén (Ciudad 
Real), Almansa, Alsasua, Amurrio, Aracena, 
Arenys de Mar, Astorga, Ayora, Baena, Bala- 
guer, Baza, Belorado, Benavente (Zamora), Ber- 
ga, Betanzos, Burgo de Osma, Cabra, Calahorra 
(Logroño), Calatayud, Cambados, Caravaca, 
Carlet, Carmona, Castro Urdíales, Cebreros, 
Cervera (Lérida), Cervera del Río Alhama, Cer- 
vera del Río Pisuerga (Falencia), Ceuta, Cue
vas de Vera, Chinchón, Don Benito. Estella, 
Falset, Figueras, Fregenal de la Sierra, Fuen- 
teovejuna, Gandía, Getafe, Granollers, Guadix, 
Haro, Hervás, Huelma, Ibiza, Igualada, Inca, 
Jijona, La Bisbal, La Unión, La Vecilla, Lorca, 
Lucena (Castellón), Lucena (Córdoba), Llerena, 
Mahón, Mancha Real, Manacor, Medina del 
Campo, Medina de Ríoseco, Mérida, Miranda 
de Ebro, Monforte, Monóvar, Montblanch, Mon- 
tilla, Montoro, Motril, Nava del Roy, Novelda, 
Nules, Ocaña (Toledo), Olmedo (Valladolid), 
Olot, Orgaz, Pozoblanco, Priego (Córdoba), 
Priego (Cuenca), Puenteareas, Puigcerdá, Re- 
dondela, Reinosa, Requena (Valencia), Ronda, 
Sagunto, Salas de los Infantes, Sariñena, San 
Feliú de Llobregat, San Lorenzo de El Escorial, 
Santa Coloma de Farnés, Santa Cruz de la Pal
ma, Santo Domingo de la Calzada, Sorbas, Sue
ca, Tarancón, Tarazona, Tolosa, Torrelavega, 
Torrente (Valencia), Tortosa; Totana, Tremp, 
Tudela, Tuy, Valdepeñas, Vals, Vélez Málaga, 
Vendrell, Vergara, Vich, Villanueva de Serena 
y Vinaroz, ocho pesetas.

2 .° Que los Jurados de los mencionados Tri
bunales que hubiesen de ausentarse del lugar 
de su residencia para asistir a las sesiones, a 
más de la asistencia, percibirán la dieta corres
pondiente a la cuarta categoría que determina 
el artículo 4.° del Reglamento de 18 de junio de 
1924, o sea la de 15 pésetes por día en caso de 
que para la asistencia sea preciso pernoctar 
fuera de la habitual residencia, y la de siete pe
setas y 50 céntimos cuando sea posible volver 
a aquélla en el día.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
rños. Madrid, 18 de junio de 1927.—Aunós. 
Señor Director general de Trabajo y Acción 

Social.
(Gaceta 24 junio 1927.)
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.421. 

6Q3imí) CIVIL DE llWfflli DE aiilti

Juntas locales de informaciones agrícolas.
CIRCULAR

Como ampliación al Real decreto de 29 de 
abril último, referente a la constitución de las 
Juntas locales de informaciones agrícolas, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner con carácter general, lo siguiente:

l .° Que, en el caso de que alguno, o algunos, 
de los Vocales natos de las Juntas locales de in
formaciones agrícolas no residan en el núcleo 
de población, se procurará que estas celebren 
sus sesiones en los días en que dichos Vocales 
acudan al desempeño de las funciones que se 
encuentren en este caso, o la designación de un 
suplente, que asista en su representación a las 
sesiones de carácter urgente.

2 .° Cuando la Escuela Nacional de Instruc
ción primaria sea mixta y se encuentre regen
tada por una Maestra, esta ha de desempeñar el 
cargo de Vocal, que el referido Real decreto re
serva a los Maestros.

3 .° En el caso de que el cargo de Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuaria se encuentre va
cante, desepeñará interinamente el cargo de 
Vocal de la Junta un Veterinario o un ganadero 
propuesto por la misma, constituida provisio
nalmente, al Gobernador civil; y, previa la apro
bación de éste, cesando tan pronto como quede 
provista dicha vacante.

4 .° Cuando por acumulación de cargos en la 
misma persona esta disponga de dos puestos 
en la Junta, ocupará el de mayor categoría, des
empeñando el otro el Vicepresidente de la en
tidad a que el primero pertenezca.

5 .° Al existir en un término municipal dos o 
más personas revestidas de igual cargo ocupa
rá en la Junta el puesto reservado para el mis 
mo aquella que lleve más tiempo desempeñán
dolo en la localidad.

6 .° La persona que haya de ocupar el cargo 
de Secretario de la Junta, habrá de ser designa
da por la parte nata de ésta y tan pronto esté 
constituida provisionalmente.

7 .° Las Juntas, en sus propuestas a los Go
bernadores civiles para la designación por éstos 
de dos Vocales agricultores y dos ganaderos, 
incluirán, cuando menos, cuatro de los prime
ros y cuatro de los segundos.

Al no existir ganaderos en un término muni
cipal, los dos cargos reservados a éstos en la 
Junta serán desempeñados por agricultores.

8 .° Como a causa de las consultas dirigidas 
a este Ministerio y que resuelven los dos apar
tados precedentes, algunas Juntas locales de 
informaciones agrícolas no han podido consti
tuirse dentro del plazo señalado por el Real De
creto que las establece y que finalizó el día 4 
de los corrientes, se prorroga aquél hasta el día

20 de julio próximo, entendiéndose que, trans
currido este plazo, los Gobernadores civiles 
habrán de conminar a los Alcaldes de los tér
minos municipales en que no se hubiera cons
tituido la Junta provisionalmente a que proce
dan a su inmediata constitución.

9 .° A los efectos de los apartados anteriores, 
los Gobernadores civiles, a más de ordenar la 
inserción de esta Real orden en los Boletines 
Oficiales oficiarán a cada uno de los Alcaldes de 
los términos municipales en que aún no se hu
biera constituido la Junta, poniendo en su cono
cimiento lo dispuesto en el precedente apar
tado.

10 .° Los Gobernadores civiles, tan pronto 
como reciban las Actas de 'constitución provi
sional de las Juntas, y en el plazo más breve 
posible, procederán al nombramiento de los dos 
agricultores y dos ganaderos que han de ocu
par ios cargos de Vocales, designándoles de 
entre los propuestos por la Junta.

Zaragoza, 2 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
Señores Alcaldes de todos los pueblos, villas y 

ciudades.

Núm. 4.442.

CIRCULAR
El Excmo. señor Presidente del Consejo de 

Ministros, en telegrama de 2 del actual, me co
munica lo siguiente:

«Sírvase V. E. interesar de los Alcaldes, que 
los Guardias municipales faciliten a las Jefa
turas de Seguridad los datos de entrada y sa
lida de viajeros, lugar de alojamiento y cuanto 
pueda interesar al orden público, siempre que 
la Dirección general de Seguridad así lo requie
ra.»

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para general conocímit-nto de los Alcaldes 
de esta provincia.

Zaragoza, 4 de julio de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 4 437.

COMISíON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Corporación ha acordado señalar lo$ 
días 15 y 30, a las doce horas para la celebra
ción de sus sesiones ordinarias, durante el pr^' 
ximo mes de julio. ,

Lo que se publica en este periódico oficia* 
para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1927. — El Presiden
te accidental, Patricio Borobio.
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Núm. 4.438.

O^PUTACÍO^ PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 4.451.

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Para el fomento y guardería de la Piscicultu
ra en los ríos de la provincia, la Diputación con
signó en sus presupuestos la cantidad de qui
nientas pesetas, y para la aplicación de dicha 
cantidad, la Comisión Provincial, en sesión ce
lebrada el día 28 del actual, ha acordado la 
apertura de concurso para su concesión entre 
entidades radicantes en la provincia.

Las instancias de las entidades que aspiren a 
subvención deberán presentarse, dirigidas a la 
Exorna. Diputación provincial, en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of íc ia l , acreditando de 
modo fehaciente que radican en la provincia y 
fines que con relación a la Piscicultura vienen 
llenando.

Zaragoza, 30 de jqnio de 1927.— El Presiden
te accidental, Patricio Borobio. — Por acuerdo 
de la C. P., El Secretario accidental, Eduardo 
Ciria.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca una de las Cátedras de 
Patología quirúrgica, con su clínica, que ha de pro
veerse por concurso previo de traslación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 1.® del Real decreto de 
30 de abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu
merarios del mismo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante, o de indudable analogía, por tra
tarse de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el 
establecido por el Real decreto de 17 de febrero de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompaña
das de la hoja de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias, y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que Jas Autorida
des respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más q*ie el presente.

Madrid, 14 de junio de 1927.—<E1 Director gene
ral, González Oliveros.

(Gaceta 22 junio 1927).

Sanidad — Circular.
Siendo muchos los Alcaldes e Inspectores 

municipales de Sanidad que a pesar de mi cir
cular de 17 de noviembre próximo pasado no 
han dado cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 7 del citado mes y de que esta 
disposición ha sido recordada con otra de 30 
de abril último en relación con la visita de ins
pección de fondas, hoteles, casas de huéspedes, 
de dormir, posadas, mesones, tabernas, cafés, 
bares y demás establecimientos de comidas, 
bebidas y de alojamientos públicos, no han 
cumplido el servicio que nuevamente recuerda 
la Inspección general, al ordenar la fijación de 
los carteles que se remiten a los Inspectores mu
nicipales, requiero a unos y otros a que lo ve
rifiquen antes del 15 del presente mes, de
biendo advertirles que no es suficiente como 
algunos lo han hecho en el trimestre anterior, 
decir «se observan algunas deficiencias orde
nadas corregir* o «en el mismo estado que el 
trimestre anterior», sino que precisa, al dar 
cuenta de la visita, expresar claramente las fal
tas observadas, clase de establecimiento y nom
bre del propietario del mismo, así como la san
ción impuesta, ya que, según ordena dicha so
berana disposición, deberá procederse a la 
clausura a la segunda multa impuesta; sólo me 
resta recomendar a unos y otros la mayor 
exactitud de los datos, pues habría de serme 
muy sensible el comprobar en mis visitas la 
falsedad de aquélla, que obligaría a denunciar
los al Juzgado correspondiente.

Zaragoza, 4 de julio de 1927.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cen- 
zano.

Núm. 4.436.

fBIBüML PROVINGláL DE LO C0NTE1ICI0S0-ADMINISTR4TIVJ
DE ZARAGOZA

Por la Sociedad «Angel Aísa y Hermano», se 
ha presentado ante este Tribunal recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, de diez 
y nueve de abril de mil novecientos veintisiete, 
denegando reforma de otro de cuatro del mis
mo mes desestimando una solicitud de dicha 
Sociedad para que se declarase no haber lugar 
a ratificar laadjudición provisional que se hizo 
en el acto de la subasta para contratar las obras 
del «Proyecto de Reforma de los Depósitos de 
Torrero y de construcción de nuevos depósitos 
y filtros en Casa Blanca».

Lo que se anuncia para los que tuvieran inte
rés directo en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, veinticuatro de junio de mil nove
cientos veintisiete.— El Secretario del Tribunal, 
Félix Burriel.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 4.428.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCL^

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la herencia 
de D? Concepción Perales Isaba, que falleció 
en esta ciudad el día diez y seis de abril próxi
mo pasado, en estado de soltera y sin otorgar 
testamento, para que dentro del término de 
treinta días, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
a deducir en forma su derecho; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente, pues así lo tengo acordado en expe
diente de declaración de herederos abintestato 
que se sigue en este mismo Juzgado, de dicha 
D? Concepción Perales, en el que reclaman la 
herencia D.a Juana y D.B Tomasa Perales, her
manas de la causante. -

Dado en Zaragoza, a veintisiete de junio de 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma
drueño.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm 4.430.
Zaragoza.—Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a 
instancia de D.R Saturnina Erdozaín, contra do
ña Luisa Pínilla y la herencia yacente de don 
Antonio Bielsa y los que resulten ser sus legí
timos herederos, se dictó la sentencia cuyo en

> cabezamiento y fallo son como siguen:
«iSentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a pri

mero de junio de mil novecientos veintisiete: 
yo, Angel Villar y Madrueño, como Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pilar de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo sobre reclamación de cantidad e 
instados por D.a Saturnina Erdozaín Asensio, 
mayor de edad, soltera, vecina de Arnava y con 
residencia en esta capital, representada por el 
procurador D. José Jiménez y dirigida por el 
letrado D. José Valenzuela Barrosa, contra do
ña Luisa Pínilla Ferrer, viuda, vecina de Rueda 
de Jalón, y la herencia yacente de D. Antonio 
Bielsa Tena y los que resulten sus legítimos he
rederos, que no han comparecido,

Tallo: Que d bo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a D.a Luisa Pínilla 
Ferrer y herencia yacente de D. Antonio Biel- i

sa Tena o sus legítimos herederos, y con su 
producto pagoalaactora D.a Saturnina Erdozaín 
Asensio déla cantidad de mil doscientas cincuen
ta pesetas de capital, intereses pactados y que no 
se han satisfecho hasta la presentación de la de
manda y desde esta fecha el cinco por ciento 
anual hasta el completo pago, más las costas 
causadas y que se causen hasta dicho completo 
pago, en cuyos autos so condena a los deman
dados. Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—Angel Villar y Madrueño.— 
Rubricado.»

Y a los efectos de la notificación a los deman
dados rebeldes, cuyo paradero se ignora, o sea 
la herencia yacente de D. Antonio Bielsa o ¡os 
que resulten sus legítimos herederos, se hace - 
por medio del presente.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de junio de 1 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma- * 
drueño. — D. S. O., Santiago Calvo.

Núm. 4 431.

Zaragoza. —Pilar. 1
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita, llama y empia- 

za a cuantos se crean con derecho a la herencia = 
de D. Mariano Doz Aguas, que falleció en el 
pueblo de Alfajarín el día primero de febrero j 
de mil novecientos dos, sin descendencia y sin j 
otorgar testamento, para que dentro del tér- ( 
mino de treinta días, a contar desde el siguien
te al en que el presente aparezca inserto en el ]| 
Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ante este Juzga
do a deducir en forma su derecho; apercibidos i 
que de no verificarlo les parará el perjuicio con- $ 
siguiente: pues así lo tengo acordado en expe- j 
diente de declaración de herederos abintestato ? 
que se sigue en este mismo Juzgado, de dicho - 
D. Mariano Doz Aguas, en el que reclaman la ( 
herencia D. Ignacio Castillón Doz y otros, so- i 
brinos del causante. ]

Dado en Zaragoza, a veintiocho de junio de 
mil novecientos veintisiete.—Angel Villar y Ma- i 
drueño.—El Secretario, Santiago Calvo. c

Núm. 4.439.
Zaragoza.—San Pablo. í
Cédula de notificación. C

En el juicio de mayor cuantía seguido en este 
Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, a instancia de Juan 
Velilla Morlanes, de que luego se hará más ex- e 
presión, el señor Juez pronunció la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a tre
ce de junio de mil novecientos veintisiete: Don 
Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
la misma; visto el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre dominio de bienes adqui
ridos por posesión de más de treinta años, en- (. 
tre partes, de la una, como demandante, D. Juan v 
Velilla Morlanes, mayor de edad, propietario, t.
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vecino de esta ciudad, representado por el Pro
curador D. Gregorio Enciso, con dirección del 
Abogado D. Manuel Albareda. y de la otra, co
mo demandadas, además del ministerio Fiscal, 
las personas que se crean con derecho a im
pugnar su demanda, dijo:

iFallo: Que a D. Juan Velilla Merlanes co
rresponde el dominio de los inmuebles descri
tos en esta sentencia, por estimarse acreditada 
la posesión de los mismos, pública y pacífica
mente durante más de treinta años, entendién
dose que la expresada declaración sólo podrá 
perjudicar a las terceras personas que no os
tenten derecho alguno inscrito en el Registro 
de la propiedad a partir de la fecha en que se 
verifique la inscripción y sin perjuicio del pago 
en su día de los derechos reales que correspon
dan por la adquisición de que se trata. — En 
virtud de la declaración anterior, firme que sea 
esta sentencia, entregúese de la misma testimo
nio literal ai demandante el citado D. Juan Ve- 
lilla Morlanes, para que con el mismo, previo 
o! pago del impuesto sobre derechos reales que 
proceda, pueda solicitar en el Registro de la 
propiedad de este partido la inscripción a su 
nombre del dominio de los inmuebles de que 
se trata.

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan de Hinojosa. — Rubri
cado».

La descripción de las fincas a que se refiere 
la sentencia se hace en ésta como sigue:

A. Una finca, denominada «Luis ?, de siete 
mil ciento sesenta y dos metros cuadrados de 
superficie, equivalentesa setenta y un áreas y 
sesenta y dos centiáreas, que toma el riego de la 
acequia llamada «Hijuela Carrasca». Limita al 
norte, noroeste y este con Pelegrín Bárrau; al 
oeste, suroeste y sur con Antonio Aznar, al 
noroeste con Mariano Moisés y al sureste con 
Benito Víu.

B. Otra finca, denominada «Requena», de 
nueve mil novecientos siete metros cuadrada- 
nos de superficie, equivalentes a nov nía y 
nueve áreas y siete centiáreas, que toma el rie 
go de la acequia llamada «Hijuela Cilindro». Li-

al norte con Mariano Porcada, noreste 
oon lomás García; al este y sureste con Tomás 
l ascual; al oeste con Jorge Martínez; entre no
roeste y cesto con Blas Pascual; y al noroeste 
con Jorge Martínez.

Oirá finca, d nominada «Iborte», de diez y 
^ete mil trescientos noventa y siete cincuenta 
ictrcs cuadrados de superficie, equivalentes a 
,l|y hectárea setenta y nueve áreas y treinta y

cinco centiáreas, que torna el riego de la 
(-L^Ula ^8IPada «Hijuela Cañas». Limita al nor- 
ennpCOn viu(ia (le Lorenzo Almenara, al este 
i-? A^nardo Barran y suroeste norte con Pe- 
iegnn Barrau.
dM-'. 0!la finca, ^ominada Bailo y Requena», 
ci'-V,1 iU$:a tí e® rajl cuatrocientos setenta y dos 
vyiUU:n^a U’ctros cuadrados de superficie, equi- 
ta v’1]1'8 a-íies hectáreas, treinta áreas y seten-

dos cinco centiáreas, que toma el riego de 

la acequia llamada «Hijuela Cilindro». Limita al 
norte con monte público, al este con Benito 
Víu, entre este y sureste con Juan Gracia y 
Juan Estaje, al sureste con Salvador Cal vera 
y camino de Garrapinillos a Casetas, al sur con 
Benito Víu y monte público, y al oeste con 
monte público.

E. Una finca, denominada «Torre», de diez 
y si te mil sesenta y cuatro metros cuadrados 
de superficie, equivalentes a una hectárea, se 
tenía áreas y sesenta y cuatro centiáreas; que 
toma el riego también de la acequia llamada 
¿Hijuela Cilindro». Limita al norte, noreste y 
este, con Daniel Pérez, al sureste sur y suroes
te con Frías y al oeste y noroeste con Francis
co Maurel.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que sirva do notifica
ción de la sentencia inserta en la forma que la 
ley procesal civil dispone, a las personas incier
tas a quienes pueda afectar dicha resolución, 
expido y firmo la presente en Zaragoza, a trein
ta de junio de mil novecientos veintisiete.—El 
Secretario, Licenciado Manuel Serrano.

Nüm. 4.453.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de 
hoy, dictada en el juicio necesario de quiebra 
del comerciante que fué de esta plaza D. Segun
do Pérez Forcén, ha señalado el día dos do 
agosto próximo, a las diez y seis horas, para la 
celebración, en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado, sito Democracia sesenta y cuatro, de la 
primera Junta de acreedores para el nombra
miento de Síndicos; y desconociéndose el domi
cilio que en Cádiz tenga el que figura también 
como acreedor D. Blas Andréu, que sea éste 
citado mediante cédulas insertas en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y Cádiz; previniéndo
le deberá concurrir, ya sea personalmente, o 
por medio de apoderado legalmente autorizado, 
con el documento justificativo de su crédito^ 
sin cuyo requisito no será admitido.

Y al propio tiempo, que también sea citada 
para el expresado acto, la herencia yacente del 
fallecido referido quebrado D. Segundo Pérez 
Forcén.

Zaragoza, cinco de julio de mil novecientos 
veintisiete. —El Secretario, Celestino Suárez.

Nüm. 4.454.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza, en funciones 
de primera instancia dei propio distrito;
Hace saber: Que para pago de créditos, inte

reses y costas en autos ejecutivos instados por 
D. Félix Martínez Ruiz, contra D. Podro Lamue- 
la, tengo acordado proceder a la venta en pú
blica y primera subasta, de los bienes embar
gados a éste, que son los siguientes:
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Pesetas.

Setecientas botellas de tres cuartos de 
litro, a C‘50...... .... ......... • •

Trescientas id. de medio litro a OSO .
Cien envases vacíos, a 1‘15............... ..
Quince cántaros de vinagre, a 0‘29 h

tro -........................................................
Siete barriles vacíos, a 10 pesetas ..
Un filtro de embotellar............ ..........
Juegos de medidas con embudos, ...
Una máquina de cápsulas...................
Dos tinas de llenar botellas .............
Dos tubos goma......................................
Dos filtros de tela .... ...................   • •

Total . .

Una valla de cristales, de cuatrocientos 
setenta y cinco por doscientos me
tros, a 0‘40....,..................................

Un armario para libros..........................
Un sillón............... .................... .................
Dos sillas, a 5 pesetas una ... ..........  
Una prensa de copiar con pie... ..........
Un armario ... .........................................
Otro armario .. . ....................... .. ..........
Un brazo de luz flexible ... ......
Una papelera ................. ............ ••• - •
Instalación de luz con tres bombillas . 
Estanterías, tableros, aparadores y es

calera ................................ • ■ • • • • ■ 1
Diez y seis cajas de llevar botellas, a

. ....................................................................

Total . •

350
90

105

30
70

300
25
30
10
15

6

1.031

190
23
12
10
12

6
3

10
4

10

130

20

430

Que para el acto del remate, que tendrá lu- 
<rar en la Sala-audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia, establecido en el piso principal 
de la casa número sesenta y dos duplicado de la 
calle de la Democracia, se ha señalado el día 
diez y ocho de los corrientes, a las once de su 
mañana. ,

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero. . .

Dado en Zaragoza, a cuatro de julio de mu 
novecientos veintisiete. — Sabino Bea. — Ante 
mí, Manuel Serrano.

Núm. 4.455.

Madrid — Distrito de Chamberí.
Eu virtud de providencia dictada en el día 

de ayer por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte en los

autos promovidos por el Banco Hipotecario de 
España, sobre secuestro, posesión interina y 
enajenación de finca hipotecada por D. José 
Puértolas y su esposa D.a Magdalena Gracia, se 
anuncia por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la aludida finca, 
que es:

«Finca urbana, sita en término de Miraflores, 
de Zaragoza, Adula del Sabado, calle de la Luz, 
que se compone de una casa en construcción, 
que consta de planta baja, destinada a taller, y un 
piso encima para habitaciones, que mide nueve 
metros de fachada por once metros de fondo, 
igual a noventa y nueve metros cuadrados y ca
rece de número y de solar, que ocupa sesenta 
metros setenta y cinco centímetros superficiales, 
en junto tiene nueve metros de fachada a la ca
lle de la Luz, por diez y siete metros setenta y 
cinco centímetros de fondo, igual a ciento cin
cuenta y nueve metros y setenta y cinco decí
metros cuadrados; es la parcela señalada en el 
plano del Barrio de Urroz con el número nueve, 
y confronta todo reunido, formando una sola 
finca, por norte con la parcela número diez, al 
sur con la parcela número ocho, al este con la 
parcela número veinte, todas ellas de D.a Car
men Marías y al oeste con la calle de la Luz, por 
la que tiene su entrada.

Cuya subasta tendrá lugar doble y simultá
neamente en dicho Juzgado del distrito de 
Chamberí, sito en esta Corte, calle del General 
Castaños número uno, y en el de igual clase de 
Zaragoza, al que corresponda el exhorto que 
a tal fin se ha acordado librar, el día veintiocho 
de julio próximo, a las doce de la mañana, y se 
previene a los licitadores:

Primero. Que el precio en que sale a subas
ta la referida finca es el de doce mil pesetas, 
que al efecto se convino en la escritura origi
naria del procedimiento.

Segundo. Que para tomar parte en el rema
te, habrán de consignar previamente en efec
tivo el diez por ciento de dicha cantidad,sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y no podrán 
hacer postura inferior a las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercero. Que los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se hallan 
de manifiesto en la secretaría del refrendante, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes anterior y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de España, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de junio de mil 
novecientos veintisiete.- (Ilegible). — El Secre
tario, Antonio Aguilar y Goya.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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